
SESIÓN EXTRAORDINARIA-1151-2016 

  

Acta de la SESIÓN EXTRAORDINARIA MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO, DOS 

MIL DIEZ Y SEIS celebrada válidamente a las 7:25 horas del viernes 01 de 

julio del 2016, por el Tribunal Electoral Universitario de la UNED. Presentes, 

Diego A. Morales Rodríguez quien preside; Gisselle Gómez Ávalos, Natalia 

Dobles Trejos y Lúcida Guevara Gómez, miembros titulares; Víctor Julio Madriz 

Obando calidad de miembro titular. Sandra Barboza Sancho en calidad de 

miembro suplente. 

Ausentes con justificación Maikol Cortés Picado. 

Agenda 

 

PUNTO ÚNICO. Realización de la elección de miembros 

representantes ante la Asamblea Universitaria Representativa 

por el sector Profesional, Administrativo, Profesores de Jornada 

Especial y Centros Universitarios para el período 2016-2020. 

Se procede a entregar el material electoral a los miembros de las Juntas 

Receptoras de Votos de la Sede Central del sector Profesional, Administrativo, 

Profesores de Jornada Especial y Mesa Especial, lo cual consta en las actas de 

Entrega de Material realizadas para tal efecto. 

Se detalla a continuación los principales hechos del día de hoy: 
 

 Se juramentaron los miembros de mesa que estaban pendientes en la Sede 

Central. 

 El señor Rafael Angel Artavia Arguedas no pudo presentarse a la Junta 

Receptora de Votos del sector Administrativo debido a incapacidad por 

condición de salud. 

 

 A las 19 horas se procede a cerrar todas las Juntas Receptoras de Votos de 

Centros Universitarios a excepción de aquellas que ya había votado el total 

de electores y Sede Central las cuales procedieron a contar, elaborar las 

actas de cierre, realizar la primera fase del escrutinio de votos y sumar el 

número de votos válidamente obtenidos por las candidaturas, así como los 

votos nulos y blancos, tal y como lo establece el Artículo 105. De las fases 

del Escrutinio del Reglamento Electoral Universitario. 



 A las 20 horas con 30 minutos el TEUNED recibe el material electoral de la 

Junta Receptora de Voto del sector Profesores de Jornada Especial de la 

Sede Central. 

 

 A las 21 horas con 30 minutos el TEUNED recibe el material electoral de las 

Junta Receptora de Voto del sector Administrativo de la Sede Central. 

 

 A las 22 horas el TEUNED recibe el material electoral proveniente de la 

Junta Receptora de Votos del Centro Universitario de Talamanca. El mismo 

fue entregado por la señora Presidenta de dicha Junta, Lisbeth Chacón 

Willie. 

 

 A las 23 horas con 20 minutos el TEUNED recibe el material electoral de las 

Junta Receptora de Voto del sector Profesional de la Sede Central. 

 

 Se hace constar que el material electoral de la elección de representantes 

ante la Asamblea Universitaria Representativa por el sector Centros 

Universitarios, se estará recogiendo por parte de los choferes que realizarán 

giras a los CEU de todo el país durante los días sábado 02 y domingo 03 de 

julio de 2016. Los sacos electorales se resguardarán en la Sede Central en 

la Oficina del TEUNED. Se deja en constancia las llaves que abren cada saco 

electoral, quedarán dentro de cada saco electoral, según corresponda, por 

cada persona miembro del Cuerpo de Delegados Electorales de cada Centro 

Universitario; pudiendo ser abiertas únicamente por la copia de la llave que 

posee el TEUNED. 

Considerando 

 

a. Las situaciones especiales que se presentaron el día de las elecciones. 

 

b. El Reglamento Electoral Universitario Universitario, el artículo 45, segundo 

párrafo que a la letra dice: 

“En caso de que en una mesa de votación hubiese votado la 

totalidad de los electores inscritos en esa mesa antes de la hora de 

cierre que defina el Tribunal Electoral Universitario, la Junta 

Receptora de Votos procederá al cierre de la votación. No obstante, 

el escrutinio se llevará a cabo y el Acta de Cierre se completará a 

partir de la hora definida por el TEUNED, tal y como lo establece el 

Artículo 101 de este Reglamento.” 



c. El artículo 101 del Reglamento Electoral sobre el concepto de 

escrutinio que a la letra dice: 

 

“El escrutinio consiste en el examen y la calificación técnica y legal 
de la documentación electoral que lleva a cabo el TEUNED y que 

concluye con el definitivo conteo mediante la asignación de votos 
realizados por las Juntas Receptoras de Votos, el cual se llevará a 
cabo a partir de la hora definida por el TEUNED.” 

 

d. El artículo 102 del Reglamento Electoral sobre la sesión permanente 

del Tribunal para realizar la segunda fase del escrutinio: 

“El TEUNED se instalará en sesión permanente luego de cerrada la 

votación. Dicha sesión debe contar con el quórum legal de los 
integrantes del mismo y si lo quisieren podrán estar presentes los 

candidatos y sus fiscales y los representantes de los medios de 
comunicación social debidamente acreditados.” 

Se acuerda 

1. Realizar los siguientes cambios del padrón electoral. 

Cédula Funcionaria Justificación Sede Actual Sede de cambio 

1-464-949 Ma. Lourdes 

Segura Herrera  

Había 

papeleta 

extra 

Sede Central Desamparados 

117-000124 Susana Campos 

Molina 

Se había 

hecho la 

inclusión en 

el padrón de 

las elecciones 

pasadas 

Cañas Sede Central 

1-822-486 Eduardo 

Cordero 

Cantillo 

No se le 

comunicó el 

traslado 

Cartago Sede Central 

1-1072-460 Roberto Rojas 

Arguello 

Chofer Jicaral Sede Central 

1-641-956 Giovanni Avalos 

Guerrero 

Chofer, 

quedó una 

papeleta libre 

Sede Central Jicaral 



Cédula Funcionaria Justificación Sede Actual Sede de cambio 

1-586-789 Roxana Calvo 

Martínez 

Había 

papeleta 

San José Sede Central 

2-462-902 Indira Alfaro 

Castillo 

Estaba 

empadronada 

en 

Puntarenas 

pero es de 

aquí 

Puntarenas Sede Central 

1-692-037 Vega Bustos 

Ma. Auxiliadora 

Estaba 

empadronada 

en Guápiles 

Guápiles Sede Central 

5-294-357 Jorge Marchena 

López 

No estaba 

empadronado 

y cumplía 

Sede Central 

(Sector 

Profesores de 

Jornada 

Especial) 

Sede Central 

 

2. Tomar nota de las Juntas Receptora de Votos que cerraron y realizaron el 

escrutinio el día viernes 01 de julio del 2016. 

3. Iniciar sesión permanente a partir del día lunes 04 de julio del 2016 desde 

las 9:00 horas según disposiciones del artículo 102 del Reglamento 

Electoral. 

La sesión finalizó a las 11:30 p.m. 

Lo anterior es copia fiel del acta de la sesión extraordinaria TEUNED 1151-

2016 visible del folio 140  al folio 145  del tomo 19 del libro de actas del 

Tribunal. 

 

 

 

Sr. Diego A. Morales Rodríguez 

Presidente 

Sra.  Gisselle Gómez Ávalos  

Secretaria 



 


